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-En la Ciudad de Corrientes, a  cuatro días de agosto de dos mil cuatro, siendo las 13 y  23, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- A fin de constatar si existe quórum, se pasará lista por Secretaría.

-Así se hace, constatándose la presencia de veintidós señores legisladores y la ausencia de los diputados Calatayud Civetta (con aviso), Cúneo, Fagetti  y Raimundi. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con la presencia de veintidós señores legisladores, se declara abierta la sesión e invito al diputado Álvarez a izar el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los señores diputados, personal y público presente el diputado Álvarez, Gustavo procede a izar el Pabellón Nacional. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Se obvia la lectura del Orden del Día, cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la Versión Taquigráfica de la 11 Sesión Ordinaria del 28 de julio próximo pasado.  

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Por Prosecretaría se dará cuenta de los Asuntos Entrados.

Tiene la palabra el diputado Tessare.

SR. TESSARE.- Solicito se obvie la lectura de las Comunicaciones Oficiales, salvo algún pedido especial.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del diputado Tessare, en el sentido de que se obvie la lectura, salvo el punto 6º que fuera pedido por el diputado Sanabria que se diera lectura.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- También se ha habilitado a la Presidencia a girar a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación el expediente 2.182 que figura entre las Comunicaciones Oficiales y que en Labor Parlamentaria se ha determinado este pase. Se trata del anteproyecto del Estatuto Jurídico para el Menor y la Familia.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con las debidas aclaraciones y excepciones planteadas por la diputada Rodríguez, en consideración la moción del diputado Tessare.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se obvia la lectura de las Comunicaciones Oficiales.

Por Prosecretaría se dará lectura al punto 6º de las Comunicaciones Oficiales, que es la comunicación 020/04.

-Se lee.
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-Ingresa al Recinto y ocupa una banca el diputado Raimundi. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Tessare.

SR. TESSARE.- Señora presidente: solicito que se le envíe una copia al ministro.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del diputado Tessare, para que se remita una copia del expediente al señor ministro de Gobierno y Justicia, doctor Jorge Barrionuevo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

Tiene la palabra el diputado Tessare.

SR. TESSARE.- Solicito que se obvie la lectura de las Comunicaciones Particulares.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del diputado Tessare para que se obvie la lectura de la Comunicaciones Particulares.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.
SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: solicito que se gire a las comisiones respectivas de acuerdo con lo establecido en la reunión de Labor Parlamentaria.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará, señora diputada.

Pasamos a tratar los proyectos de ley presentados por los señores diputados.

-Expediente 2.176: bloque UCR -diputados Portela y Rodríguez- propicia proyecto de ley por el que se declara Monumento Natural Provincial y de interés público la Especie Dorado “Salminus Maxillosus”.

                                               -A la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.

-Expediente 2.184: bloque Justicialista -diputado Sanabria- propicia proyecto de ley de titularización docente de EGB 3, nivel medio y polimodal.

-A la Comisión de Educación Pública y Cultura.

-Expediente 2.185: bloque UCR  -diputados Portela y Rodríguez- propicia proyecto de ley por el que se reforma la Ley 4.049 de Creación del Consejo Profesional de Relaciones Industriales.

-A la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pasamos a considerar los proyectos de resolución presentados por los señores diputados.

-Expediente 2.177: bloque Justicialista -diputado Sanabria- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo cumplimiento del artículo 2º del Acta Acuerdo firmado con Transportadora de Gas del Norte.

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: se acordó que este expediente se trate sobre tablas y se lo gire a comisión, para que cuando vuelva la comunicación o la respuesta a esta 
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resolución, tenga ya la comisión de destino. 

Solicito que quede reservado en Secretaría, para su posterior tratamiento sobre tablas. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- La diputada Rodríguez está aclarando que el expediente va a quedar reservado en Secretaría para tratarlo sobre tablas, pero que de todas maneras la Comisión de Tierras y Obras Públicas será la que recepcione el informe que próximamente enviará.

Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- ¿Es el expediente 2.185, señora presidente?

SRA. PRESIDENTE  (Meabe).- No, señor diputado, es el 2.177.

SR. COSTA.- Digo, porque el expediente 2.185 dice bloque UCR y yo también lo firmé.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se toma nota, señor diputado.

-Expediente 2.179: bloque UCR -diputada Cúneo- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo arbitre los medios para el cuidado, protección y vigilancia de los Parques Históricos situados en el Paraje “Las Garzas”, Departamento Bella Vista.

-A la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.

-Expediente 2.180: bloque Justicialista -diputado Badaracco- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre cumplimiento de pago de las pensiones (Ley 4.037).

-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Pasamos a dar cuenta de los proyectos de declaración presentados por los señores diputados.

-Expediente 2.181: bloque Liberal -diputada Meabe- propicia proyecto de declaración de interés para esta Honorable Cámara el Seminario Taller - Interdisciplinario “La Problemática del Menor”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- De acuerdo con lo establecido en la reunión de Labor Parlamentaria, este expediente queda reservado en Secretaría para su tratamiento sobre tablas.

Pasamos a dar tratamiento a los temas del Orden del Día.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: antes de empezar a tratar el Orden del Día voy a enumerar todos los proyectos que en la reunión de Labor Parlamentaria, solicitamos su incorporación al Orden del Día, para su posterior tratamiento sobre tablas.

Los números de expedientes son: 2.211, 1.779, 2.186, 2.192, 2.191, 2.193, 2.194, 2.212, 2.204, 2.190, 2.214, 2.213, 2.203 y 2.208; también hay una preferencia para la próxima sesión del expediente 2.104.

Los expedientes que acabo de mencionar son incorporaciones al Orden del Día y para que queden reservados en Secretaría para su  tratamiento sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Señora presidente: es para ratificar la inclusión en el Orden del Día 
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del expediente 2.186 que es un pedido de juicio político, para dar tratamiento rápidamente y así garantizar las instituciones democráticas y las públicas. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Portela.

SR. PORTELA.- Señora presidente: simplemente para hacer una acotación de orden interno. Si vemos el Orden del Día hay catorce expedientes y el pedido de inclusión de nuevos temas que también son otros catorce expedientes.

Pienso que algo no está funcionando en la Cámara como debería ser, son catorce expedientes sobre los que la mayoría de los legisladores no tiene una lectura. Le pediría a todos -en lo posible- tratar de acordar o ver la posibilidad de que los legisladores trabajen con cierta anticipación, para no encontrarnos con catorce expedientes -el doble del Orden del Día a tratar- sin tener los pasos normales dentro de la Legislatura.

A pesar de que a veces los temas pueden no tener una relevancia importante, sí es necesaria la lectura, la investigación o las consultas pertinentes que tenemos que hacer, porque así nos indica la responsabilidad que tenemos como diputados.

 Éste es un tema viejo, que durante dos años vengo “machacando” y nunca puede tener un mínimo de consenso para evitar este tipo de cosas que hacen a la calidad de nuestro trabajo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Continuamos con el tratamiento del Orden del Día.

Expediente 1.845: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social, que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley de adhesión de la Provincia de Corrientes a la Ley Nacional 22.431 (Derecho de Gratuidad para discapacitados en Transporte Colectivo Terrestre), asimismo peticiona que se adjunte éste al Expediente 1.830 del diputado Badaracco, que propicia proyecto de ley de gratuidad de transporte terrestre para discapacitados.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Señora presidente: quisiera que algún integrante de la comisión nos dé un informe de este despacho.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Está firmado por los diputados Cassani como presidente, Pioli como secretario y Juan Ramón Ferreyra como vocal.

Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

-Ingresa al Recinto y ocupa una banca la diputada Cúneo.

SR. FERREYRA.- Señora presidente: ésta es una iniciativa legislativa de varios diputados que entendieron la necesidad de dar cobertura a los discapacitados dentro del ámbito de la jurisdicción provincial, ya que existe una ley nacional que habilita un pase gratuito para el discapacitado y un acompañante en los medios de transporte que circulan en las rutas de nuestro país.

Esta ley, que analizamos en su momento, es una adhesión a la Ley Nacional 22.431, que establece el derecho a la gratuidad en el transporte terrestre. De esa manera se le da la posibilidad de cumplir con los diferentes requerimientos de transporte que tienen estas personas cuando necesitan tratamientos especiales en otras localidades o bien atención especializada en distintos centros que no están en su localidad o inclusive, dentro de la misma localidad, permitiendo un pase gratuito.

De eso se trata este proyecto y por eso pedimos el acompañamiento del Cuerpo y el voto favorable a esta iniciativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Gracias, señora presidente. He presentado un proyecto, como dice en el Orden del Día, el expediente 1.830, que es anterior al proyecto que tiene despacho -el 1.845- y acá no se trata de quién tiene la autoría sino lo importante es lograr la finalidad, que es la gratuidad en el transporte para los discapacitados.

El proyecto que presenté modificaba una ley provincial y corregía un artículo, donde garantizaba, dentro de la Provincia, el transporte para estos casos. Este despacho aconseja sanción favorable para adherir a una ley nacional. A mi criterio es mejor modificar la ley provincial, para que sea aplicable tanto en el orden provincial como en los departamentos, para el traslado interno, es decir dentro de la planta urbana de las ciudades; pero con la finalidad de que este beneficio llegue lo más rápido posible a estos hermanos correntinos. Voy a acompañar el despacho de la mayoría. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración el expediente 1.845.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado, para su consideración.

Continuamos con el expediente 2.075: despachos de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación. Primer despacho (firman diputados Fagetti, Ferreyra A. y Portela) que aconseja sanción favorable conforme al proyecto que se adjunta; segundo 
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despacho (firma diputada Vallejo Añasco) que aconseja el rechazo al expediente caratulado “Presidente del Superior Tribunal de Justicia remite anteproyecto de Ley de Creación de la 6ta. Circunscripción Judicial de la Provincia. 

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Solicito que este expediente permanezca en la comisión, según lo acordado en Labor Parlamentaria.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra la diputada Vallejo Añasco.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Este expediente se acordó pasar a comisión. Si bien es cierto que ha circulado un despacho, donde no se prevé  la creación de la 6ª Circunscripción sino la creación de juzgados, se ha entendido la necesidad de incorporar algunas otras cuestiones de expedientes presentados en su oportunidad por los señores diputados, en donde se ampliaría la cobertura de alguna de estas propuestas y debo reconocer que el despacho ha sido un anteproyecto en donde se ha suprimido la creación de la 6ª Circunscripción, como una división administrativa y sobre esta base, es que la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación  pretende trabajar,  no solamente en la creación de los juzgados establecidos en el anteproyecto, como es de conocimiento de los señores diputados, porque se ha entregado una copia en Labor Parlamentaria, sino también introducir modificaciones y en razón de ello se ha solicitado tiempo para la inclusión de los mismos. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración la vuelta a comisión del expediente 2.075.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. 

Continuamos con los proyectos de ley con despachos de comisión. Expediente 1.871: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que declara de interés provincial la construcción del complejo Hidroeléctrico de Garabí, denominado “Garabí XXI”. 

Tiene la palabra el diputado Sussini.

SR. SUSSINI.- Solicito que por Prosecretaría se dé lectura a la parte resolutiva.

-Se lee. 
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 1.871, que cuenta con despacho favorable de la comisión.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción, pasa al H. Senado para su tratamiento.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.120: despacho de la Comisión de Hacienda por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que ratifica las resoluciones 178 y 179/04 dictadas por la Presidencia de la H. Cámara de Diputados, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 4° de la Ley 4.187.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 2.120

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción, pasa al H. Senado para su tratamiento.

Se pasa al tratamiento de los proyectos de resolución con despacho de comisión. En primer lugar el expediente 1.825: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se insta a los legisladores nacionales por Corrientes a realizar urgentes gestiones referentes a la derogación de la resolución 406/03 de la Secretaría de Estado de la Nación.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 1.825

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Se pasa al tratamiento del expediente 1.835: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al IPS informe sobre situación personal del señor Leandro Ramón Andreau.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 1.835.
-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Se pasa al tratamiento del expediente 1.847: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo gestione ante el Poder Ejecutivo, Ministerio de Salud Pública e Instituto de Obra Social de Misiones, la firma de un convenio para lograr una contraprestación mutua en los servicios de salud.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 1.847.
-Se lee, vota y aprueba en general y en particular sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Se pasa al tratamiento del expediente 1.905: despacho de la Comisión de Hacienda por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Banco de Corrientes S.A. instale un cajero automático en Itatí.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 1.905.
-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Se pasa al tratamiento del expediente 1.953: despacho de la Comisión de Hacienda por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo gestione la instalación de un cajero automático del Banco de Corrientes S.A. en la localidad de Paso de la Patria.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 1.953.
-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.074: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre cumplimiento de los compromisos asumidos por la Provincia con Transportadora de Gas del Norte (TGN).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 2.074.
-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.108: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre superficie total de tierras aledañas al Parque Nacional Iberá adquiridas por empresarios extranjeros y corporaciones supranacionales.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Una pequeña aclaración, nada más. El proyecto dice “tierras aledañas al Parque Nacional Iberá”, pero no existe el Parque Nacional Iberá. Lo que existe es el Parque Provincial Iberá y el Parque Nacional Mburucuyá, por eso pregunté.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- En todo caso, además de lo que dice el diputado Arbo, también recuerdo a los legisladores que obra contestado un pedido de informes referente al dominio de todos los esteros del Iberá, un pormenorizado informe, bastante extenso y que está -creo- en la Comisión de Tierras y Obras Públicas, que no sólo contempla la situación de extranjeros u otras empresas supranacionales, sino toda la situación de dominio.

Si por ahí se quiere particularizar la información, tendríamos que detallar más cuál es el tramo, si no tenemos esa información disponible dentro del propio Cuerpo. Por eso pediría, o que hagamos alguna modificación constituyendo la Cámara en comisión o que vuelva una semana más a comisión para corregir este error. Y si en todo caso se trata de una información específica distinta a la que está, que precisemos bien el alcance del objeto de esta resolución.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Catalani.

SRA CATALANI.- Señora presidente: es para solicitar que el tema vuelva a comisión para su mejor estudio y hacer el análisis que sugiere la diputada Ferreyra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de la diputada Catalani de que el expediente 2.108 vuelva a comisión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Vuelve a la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.126: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo reparación del bache de la Ruta Provincial 27, en el acceso al puente sobre el Río Santa Lucía.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

4-8-04                                                                                                                                         16.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Quería saber por qué dice “del bache”, quería saber si es un solo bache.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Creíamos que estaba votando porque su mano estaba a la misma altura que la de los demás; cuando piden la palabra, alcen un poco más arriba las manos.

En consideración el expediente 2.126

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.127: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo repavimentación del acceso Sur a la Ciudad de Santa Lucía.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 2.127

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.144: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo reparación del acceso este de la Ciudad de Mercedes.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Se encuentra reservado en Secretaría  el expediente 2.177. En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Se pasa a considerar el expediente 2.177 mediante el cual el bloque Justicialista -diputado Sanabria- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo el cumplimiento del artículo 2º del Acta Acuerdo firmado con Transportadora del Gas del Norte.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 2.181. En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se pasa a considerar el expediente 2.181 mediante el cual el bloque Liberal -diputada Meabe- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara el seminario taller interdisciplinario “La Problemática del Menor”.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.

Se encuentra reservado en Secretaría para su inclusión en el Orden del Día y posterior tratamiento sobre tablas, el expediente 2.211.

En consideración su inclusión al Orden del Día.

Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.-  Señora presidente: soy autor de un proyecto similar al del diputado Tessare, con la misma característica y la misma pretensión, que es solicitar al Congreso Nacional, a la H. Cámara de Diputados de la Nación, un tratamiento más profundo del tema, que no se trate hoy y que se pase a las comisiones el proyecto de ley de Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal, que según se está conociendo, afectaría a la Provincia de Corrientes en algunos aspectos.

Por este motivo solicito que el expediente 2.207 se adjunte al 2.211 con el objeto de tratarlos en forma conjunta.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Vallejo Añasco.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- De aprobarse ambas resoluciones, señora presidente, solicitaría que se adjunte a las mismas el trabajo elaborado por la CTA -que obra en poder de varios diputados-  y que tiene un análisis profundo con relación a este tema.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: tal como lo expresé en Labor Parlamentaria, quiero manifestar también acá que estos proyectos que se están presentando en el día de hoy, de resultar aprobados, deberían estar comunicándose también en el día de la fecha al Congreso de la Nación, dado que su tratamiento está previsto para la sesión de hoy y cuya suspensión se persigue, y decir que no quiero dejar pasar más la liviandad con que se tratan temas que son trascendentes como éste. 

Es cierto, como dijo el diputado Costa, estos proyectos recogen la inquietud y el trabajo realizado, fundamentalmente acá en la Provincia por la CTA; pero creo que para que hubiera resultado oportuna una iniciativa de esta naturaleza, tendría que haberse planteado el tema con la antelación suficiente y no en este momento en que ni siquiera sabemos si ya no están sesionando los legisladores nacionales por Corrientes, quienes, seguramente a esta altura de los acontecimientos,  tienen sus posiciones personales o partidarias asumidas. 

Este facilismo en el que caemos nosotros y que no se condice con los esfuerzos que muchas veces encontramos en la sociedad civil, no aportan al debate de ideas, que necesariamente se tiene que dar en un tema que va a ser trascendente, no sólo para Corrientes sino para el conjunto de las provincias y de la relación Nación – Provincia, ya que en todo caso, en primer término tiene que ser aprobada la ley por la Nación y luego indefectiblemente tiene que tener un tratamiento en las Legislaturas locales.
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Espero haya un debate más profundo con relación a los contenidos de esta ley, que es el que hoy se está eludiendo con esta proposición; que vuelvo a decir, es tardía, es extemporánea, no aporta en nada, ni para dar una opinión a los legisladores nacionales ni para generar un debate de ideas en un tema que va a tener implicancia tanto para Corrientes como para la relación Nación – Provincia.

Por eso digo, se puede aprobar sobre tablas y se puede enviar también la comunicación; pero es lamentable que estemos haciendo esto hoy, en el mismo día que está sesionando el Congreso de la Nación. Nada más, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Es para exponer que es totalmente contrario a lo que dice la diputada Ferreyra, dado que en el Orden del Día del Congreso Nacional de hoy no figura el tratamiento de este tema. Digo esto porque me puse en contacto con el legislador nacional del Partido Demócrata Progresista, quien me comentó que firmó un despacho en total rechazo, justamente para el no tratamiento en las comisiones de este expediente. 

Esto se debe a que el presidente de la comisión que él integra leyó el tratamiento que se le dio en el H. Senado y pidió que sea aprobado tal cual, debido a que ya permaneció mucho tiempo en ese Cuerpo por lo que solicitó se expidieran de la misma manera. Lo que nosotros estamos pidiendo a la H. Cámara de la Nación es que tenga un mayor tratamiento del tema en las distintas comisiones. Nada más que eso.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- No quiero entrar en pormenores de una ley que he estudiado y analizado, incluso tengo copias de las versiones taquigráficas del tratamiento que se le dio al tema en las comisiones de la H. Cámara de Diputados de la Nación, en las cuales sí han emitido opiniones los representantes, tanto de los bloques mayoritarios como de los minoritarios.

No quiero entrar en este momento en el análisis de esta ley, porque me parece que tendríamos que tomarnos el tiempo suficiente para poder analizar y debatir este tema. En todo caso, si la finalidad perseguida era ésa, tendríamos que  haber trabajado con antelación,  haber puesto este tema en conocimiento de algunas de las comisiones específicas de este Cuerpo, haber convocado a una Sesión Especial, haber hecho una audiencia pública, etcétera, etcétera, podríamos haber hecho un montón de cosas que no se hicieron.

Simplemente lo que estoy cuestionando es la premura de una resolución que no va a tener ningún efecto práctico y, en todo caso, sí servirá para que algunos hagan campaña diciendo que hacen algo por Corrientes, cuando en realidad no están haciendo nada, porque lo que hay que hacer es someter este instrumento a un debate profundo y sincero dentro de la sociedad. Nada más, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Sinceramente, señora presidente, no comparto las palabras de la diputada Ferreyra, porque en mi espíritu no estuvo no hacer nada por Corrientes. Me hice eco de la 
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visita de gremialistas de la CTA, ya que estaba muy preocupado por este tema. Hemos sabido por los medios de comunicación que los senadores por Corrientes -lamentablemente hay dos y no tres- votaron en contra. Hay una expresión, en forma extraoficial, del gobernador en el sentido de que esta ley no nos favorece, sino que va en contra de los intereses de Corrientes; también hay un foro de legisladores por la igualdad -que tiene un nombre que no recuerdo- que está pidiendo que esto se trate en forma más prolongada y que lo traten las comisiones. También hablamos con nuestro diputado nacional, quien nos manifestaba que el justicialismo trataba de aunar todos los criterios para sacar este proyecto en contra de casi la mitad de la Cámara, porque el justicialismo tiene uno o dos legisladores más para dar el quórum. 

Lamentablemente, señora presidente, nosotros no tenemos la facilidad que tiene la diputada Ferreyra de tener un pariente tan cercano como diputada nacional, para instruirnos o conseguirnos las versiones taquigráficas...

-Hablan simultáneamente la diputada Ferreyra y el diputado Costa.

SR. COSTA.- ... Entonces esta Cámara, aunque sea tarde, como representante del pueblo y como caja de resonancia de cualquier ciudadano correntino -sobre todo si es un representante gremial preocupado por la problemática que tiene esta Provincia- debe expedirse. Inclusive, señora presidente, es tan grave y tan importante esta ley que va a ir encadenada o enganchada con la Ley de Coparticipación Federal que va a repercutir nuevamente sobre Corrientes, con todos los problemas que sabemos trae aparejado eso, desde la Coparticipación Municipal en adelante.

Así que creo, señora presidente, que ningún esfuerzo es tardío ni insignificante, por más que no pueda torcer la mayoría calificada que puede tener el justicialismo en el nivel nacional. Queremos que, aunque sea, se sienta nuestra voz en el momento en que estén tratando el tema o apoyar a ese foro de legisladores que existe y que está pidiendo que el proyecto vaya a otras comisiones, donde -tal vez- no tenga la mayoría que tiene el oficialismo para tratarlo un poco más, para ver si las provincias marginales como ésta tienen la posibilidad de no verse perjudicadas por el resto de las provincias que tienen mayor cantidad de habitantes.

El esfuerzo que hacemos nosotros para hacernos intérpretes de la pretensión o pedido de algunos gremialistas, no es caer en saco roto; es simplemente interpretar -como representantes del pueblo- un pedido como éste.

Por eso, señora presidente, solicito que se vote este tema y si se puede sacar ya, mandarlo inmediatamente -por vía de e-mail o por la forma más rápida- a la H. Cámara de Diputados de la Nación a sus efectos.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Señora presidente: solicito que se incluya, en lo que se va a mandar, una copia de lo enviado por la CTA. Insisto en el pedido.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: es para ahondar un poquito más en el tema de esta ley.

Tal como lo dijera el diputado Costa, los dos senadores nacionales por Corrientes votaron 
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en contra de esta ley, al igual que otros senadores, porque -en rigor de verdad- esta ley afecta más gravemente a catorce provincias argentinas; lo que se está discutiendo no es toda la ley, sino sólo dos artículos, que son los que dicen que todo lo que puede haber de crecimiento en cuanto a recursos coparticipables nacionales, va a tener que estar netamente ligado al pago de la deuda pública que tenga cada uno de estos Estados provinciales.

En ese sentido, ponen una traba muy grande a los gobiernos provinciales, porque en ese  crecimiento de Coparticipación que puede darse el año que viene, al igual que se dio en este año, no va a poder disponerse de estos fondos para educación, salud, seguridad social y obras públicas que son, en general, el destino que los gobiernos provinciales quieren darle a los fondos extras que reciben, cuando se dan estas características.

También es grave el tratamiento de esta ley, porque de alguna manera las provincias que no adhiramos a esta ley nacional -una vez que ésta sea aprobada- corremos el riesgo, al no cumplir con los requisitos, de quedar fuera de una posible refinanciación de la deuda pública que podría darse para las provincias que están más comprometidas.

Por ello, es un tema lo suficientemente grave, no sólo para tratarse en el Congreso Nacional sino cuando nos llegue el momento de tener que discutir la adhesión o no a esta ley.

Sabemos todos que los catorce gobernadores que están comprometidos con este tema, están haciendo esfuerzos junto a sus legisladores nacionales para que este tema no se debata hoy y pueda continuar siendo objeto de análisis antes del tratamiento.

De todos modos, creo que pecamos por no haberle dado todos, la importancia que realmente tiene y haber dejado que las cosas avancen hasta este punto. Más allá de lo que nosotros podamos resolver o no hoy, tenemos que tener cuidado de qué manera condicionamos lo que posteriormente podamos hacer y, en lo posible, pediría que realmente, cuando nos toque el momento de analizar esta ley con reformulación o no, le dediquemos un poco más de tiempo del que le hemos dedicado hasta ahora.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Solicito al diputado Costa que se acerque al Estrado, por  favor.

-Se acerca al Estrado el diputado Costa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Al haber dos proyectos, se necesitaba que el Cuerpo se constituyera en comisión y que éste sea el que emitiera su opinión; pero como el diputado Costa adhiere al proyecto del diputado Tessare, voy a poner en consideración la inclusión al Orden del Día del expediente 2.211.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pasamos a considerar la siguiente reserva.

Expediente 1.779: bloque Liberal -diputada Meabe de Mathó- propicia proyecto de ley sobre Régimen Previsional Especial para soldados conscriptos, ex combatientes de Malvinas.

Solicito al diputado Cassani que me haga el favor de fundamentar esta ley, con la salvedad -muy importante- de recordarle a todos los presentes que la sociedad argentina, y en particular la correntina, tiene una deuda de honor con aquéllos que nos representaron en la lucha contra Gran Bretaña.

Tiene la palabra el diputado Cassani.

SR. CASSANI.- Señora presidente, señores diputados: como bien señalara la autora de este proyecto, la señora presidente de la Cámara, esto no es más que un justo reconocimiento a quienes han cumplido con su deber, habiendo sido convocados oportunamente en el año 1982, para defender aquellas tierras que han sido, son y serán argentinas, me estoy refiriendo a las Islas Malvinas.

Este proyecto prevé un régimen previsional especial para quienes estuvieron precisamente en el Teatro de Operaciones, es decir, no para aquéllos que fueron solamente movilizados hacia la zona sur del país en aquel momento, sino puntualmente para quienes estuvieron en el lugar de la batalla propiamente dicha. Está dirigido, fundamental y específicamente, a quienes ocupan un lugar como empleados públicos provinciales en cualquiera de sus esferas, ya sea el Poder Judicial, Poder Ejecutivo, Poder Legislativo o Entes Descentralizados y Autárquicos.

Debo confesar que, más allá que filosóficamente no suelo acompañar tratamientos de leyes que apuntan a segmentos específicos de la sociedad, en este caso particular creo que es el justo reconocimiento, no solamente -como decía la señora presidente- por una deuda que tiene la sociedad argentina con quienes fueron a ofrendar sus vidas, muchos quedaron allá, sepultados bajo las balas del enemigo, sino para aquellos que volvieron y se insertaron nuevamente en la sociedad; pero, como todos sabemos, cuando un ser humano participa en este tipo de contiendas bélicas, los efectos físicos y psicológicos se profundizan con el tiempo. 

Sabemos, por conversaciones que hemos tenido con los representantes de los ex combatientes, específicamente con quienes han estado en ese lugar, sobre todo cuando tienen algún tipo de secuela psicofísica, a veces existe una negación, por parte de algunos empleados públicos, que no concurren durante cierta cantidad de días a sus trabajos cuando se profundiza la crisis. Sabemos que la ausencia al lugar de trabajo, en virtud de la vigencia de la Ley 4.067 y las concordantes con ella, supone la iniciación de un sumario administrativo que puede terminar en  cesantía. 
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Creemos, sinceramente, que con este proyecto estamos reconociendo una realidad que los aqueja, les estamos dando una justa resolución a su inconveniente. Apelamos y buscamos el acompañamiento a este proyecto de la diputada Meabe de todos los diputados de este Cuerpo y esperamos también el acompañamiento del Senado de la Provincia, para que se convierta cuanto antes en ley y que los distintos municipios de la Provincia de Corrientes puedan adherir a esta ley, de tal manera que aquellos ex combatientes, que están comprendidos dentro de este régimen previsional y trabajen en relación de dependencia  con los municipios, puedan también tener acceso a esto que les resuelve un problema importante.

Creo que, desde esta Legislatura, estaríamos a la altura de las circunstancias, no solamente reconociendo la plena vigencia de la pensión provincial y nacional sino que, con este régimen previsional, estaríamos cumpliendo acabadamente con quienes ofrendaron su vida y tuvieron la suerte de volver con sus respectivas familias. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Agradezco al diputado Cassani, a quien me dirigí y le pedí que fundamente, porque justamente este proyecto estaba en la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social, que él preside. 

Esta salvedad la hago para que los otros pares de mi bloque Liberal no sientan que hice alguna discriminación. Me dirigí al diputado Cassani porque él es el presidente de dicha comisión.
En consideración la inclusión en el Orden del Día del expediente 1.779/03.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobada su inclusión en el Orden del Día.

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.  

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción, pasa al H. Senado para su tratamiento.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se encuentra reservado en Secretaría para su inclusión y su posterior tratamiento sobre tablas el expediente 2.186: Rodolfo Amilcar Paladini promueve juicio político para el señor gobernador de la Provincia, doctor Horacio Ricardo Colombi por encubrimiento de delito y peculado de uso y servicio.

Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Señora presidente, señores diputados: estamos solicitando la inclusión en el Orden del Día de este expediente con pedido de juicio político para su posterior tratamiento sobre tablas y el rechazo inmediato del mismo, para que esto sea un mensaje claro hacia la sociedad correntina, para que tengan la tranquilidad de que las instituciones democráticas van a seguir funcionando en plenitud y para dejar en claro que la posición del justicialismo y -creo- de todas las fuerzas políticas que integramos esta Cámara, es que seremos defensores a rajatablas del sistema democrático.

Los justicialistas tenemos serias diferencias con el señor gobernador; algunas, muy profundas, y las seguiremos teniendo. Pero, esto, para nada quiere decir que nos vamos a prestar al juego de poner las instituciones en riesgo, poner el sistema democrático en riesgo, en definitiva poner a la Provincia de rodillas nuevamente, para perjuicio de todos los correntinos.

Así es que, aclarando que estas diferencias se van a mantener seguramente y que algunas se van a profundizar, pero será en el sistema democrático donde vamos a dirimir nuestras diferencias, estas diferencias se van a dirimir en las urnas, solicitamos a todos los diputados el acompañamiento para la inclusión en el Orden del Día, su posterior tratamiento sobre tablas y el rechazo inmediato de este proyecto. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Nosotros, como bloque Proyecto Corrientes, compartimos lo expuesto por el diputado Badaracco; nosotros tampoco vamos a acompañar ningún tipo de estos proyectos y vamos a hacer la defensa de las instituciones.

Volvemos a decir lo que dijimos la semana pasada: tenemos algunas diferencias, pero vamos a apoyar todo aquello que sea constructivo para la Provincia.

Quiero pedir también que la votación del rechazo de este expediente se haga en forma nominal.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Vallejo Añasco.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Señora presidente: en el día de la fecha, el bloque del Partido Nuevo ha solicitado la inclusión de un proyecto de resolución que justamente pide informes sobre esta cuestión. Como surgirá seguramente de la respuesta del pedido de 
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informe, surgirá de la investigación que -tengo entendido- el fiscal Federal también ha tomado conocimiento e intervención, haciendo las solicitudes, requerimientos e instrucción formal de su competencia, nosotros vamos a esperar la respuesta al pedido de informe que más tarde esta Cámara, seguramente, dará tratamiento o hará las observaciones que correspondan.

No queremos tampoco que se entienda que estamos en una acción desestabilizadora, muy por el contrario; nosotros, señora presidente, menos que nadie estamos en eso, ya que hemos sufrido los embates para desestabilizar a un Gobierno constitucionalmente constituido y que, en su oportunidad, obtuviera el 72 % de los votos, pero no es menos cierto que debemos ser prudentes, en atención a la investidura del gobernador y es por eso que cuando antes se respondan los pedidos de informes, vamos a tener claridad sobre este tema.

Con esto, debemos señalar que ignoramos, hasta obtener esta respuesta, si existe peculado o no, si existe uso indebido de los bienes públicos del Estado para fines diferentes, tal cual tenemos conocimiento trata la denuncia. Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Adelanto el acompañamiento al tratamiento propuesto por el diputado Badaracco y creo, con relación a esto, que dos reflexiones son suficientes. Una, si nosotros insistimos por esta vía de juicios políticos que ingresan cada vez que tenemos un desacuerdo, le hacemos un flaco favor a la gobernabilidad de esta Provincia. Creo que el presentante justamente incurre en ese tipo de situaciones; sin ir más lejos, me acuerdo que hace pocos días, en una reunión con autoridades de los magistrados, le daban el título de “denunceitor”, porque tomó la costumbre de motorizar sucesivos y reiterados casos de pedidos de enjuiciamientos, que bastardean la institución.

El juicio político que se promovió en 1999 está muy lejos de ser comparable con este pedido planteado por el ciudadano Paladini, por una razón fundamental: ahí, enfrente, había todo un pueblo pidiendo que ese Gobierno, que -sí es cierto- había sido votado por el 70% y que en muy poco tiempo dilapidó ese capital, se vaya.

Creo que nosotros debemos extremar los recaudos para que esos mecanismos que la Constitución puso en nuestras manos sean usados debidamente y puedan motorizar situaciones que a veces estamos obligados -como en el caso del año 1999- a dar curso a situaciones que permitan terminar con gobiernos tiranos o autoritarios.

También creo que despejar rápidamente este tema, contribuye a sentar una posición clara del Cuerpo. Por esa razón, voy a adherir a la propuesta de que se incluya en el Orden del Día y se le dé tratamiento sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Hay dos mociones: la del diputado Badaracco que pide inclusión en el Orden del Día,  tratamiento sobre tablas y rechazo y la otra moción de la diputada Vallejo Añasco que solicita el pase a comisión. 

SRA. VALLEJO AÑASCO.- No. Nosotros adherimos a la moción del diputado Badaracco hasta tanto venga la respuesta del pedido de informes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración las dos mociones.
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-Dialogan simultáneamente varios señores diputados.

 SRA. VALLEJO AÑASCO.-  Señora presidente: lo que fundamenté es, adelantando nuestro acompañamiento a la moción del diputado Badaracco, el porqué de nuestra posición, habida cuenta que no nos consta en este momento, tal vez -espero que no- a posteriori de la respuesta de los pedidos de informes, recién formaremos opinión si existe o no peculado, si existe o no un uso indebido.

 Entonces, creemos que la prudencia aconseja a este bloque esperar esta respuesta, señora presidente; pero nosotros vamos a compartir la moción del diputado Badaracco en los términos enunciados por el bloque del Partido Nuevo.

 SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la inclusión al Orden del Día...

-Dialogan simultáneamente varios señores diputados.

 SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor Gaviña Naón: usted dijo que por el rechazo se tome votación nominal, pero primero tengo que incorporar el expediente al Orden del Día, luego considerar el tratamiento sobre tablas y cuando llegue el momento vamos a  tomar votación nominal.

 En consideración la inclusión al Orden del Día del expediente 2.186.

-Aprobado.

 SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado por unanimidad.

 En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

 SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado por unanimidad.

Se pasa a considerar el expediente 2.186: Rodolfo Amilcar Paladini promueve juicio político para el señor gobernador de la Provincia, doctor Horacio Ricardo Colombi por encubrimiento de delito y peculado de uso y servicio. 
 Por Prosecretaría se dará lectura.
-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se tomará votación nominal.

-Votan por el rechazo los señores diputados: Álvarez; Arbo; Badaracco; Cassani; Catalani; Cocheret; Costa; Cúneo; Ferreyra, Araceli; Ferreyra, Juan Ramón; Fratti y Gaviña Naon.

-Al ser llamado a emitir su voto, dice el

SR. INSAURRALDE.-  Señora presidente, señores diputados: un poco ratificando lo que dijo el compañero diputado Badaracco con respecto a la solicitud de rechazo, que quede muy clara nuestra posición y que las coincidencias y el consenso que hubo en el rechazo de la reforma de la Constitución, nada tienen que ver con posiciones que vayan, supuestamente, a desestabilizar a las instituciones ni a nuestro bien ganado régimen democrático. 

Pero también viene bien alertar sobre las opiniones que han vertido algunos constitucionalistas en la interpretación del artículo 88 de la Constitución y que tiene que ver por ahí, con posiciones lanzadas con cierta tibieza, interpretaciones funcionales a la idea obsesiva de permanecer en el Poder de algunos -seguramente sus mandantes- y para que esta institución tampoco  entre en dudas respecto de cuáles son las normas y los reglamentos a los que se ajusta la Cámara, quiero que dejemos bien sentado cómo es el funcionamiento de esta Cámara y que no nos veamos involucrados con estas opiniones que no le hacen bien ni fortalecen el funcionamiento de la misma. 

En la interpretación que hicieron por los medios -reitero- algunos constitucionalistas,  quiero que quede bien claro, creo que responden funcionalmente a la idea obsesiva de Poder que nada tiene que ver con lo que nosotros hemos votado, dieciocho voluntades en este Recinto.

Por lo tanto, con la idea de ratificar nuevamente la estabilidad de las instituciones y que como diputado también ya participé en algunos juicios políticos históricos en la Provincia ya que soy casi un especialista, rechazo absolutamente este proyecto.

-Votan por el rechazo los señores diputados: López; Meabe;  Navarro; Pioli; Portela; Raimundi; Rodríguez; Sanabria; Sussini; Tessare y Vallejo Añasco.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Veinticuatro votos por el rechazo, o sea por unanimidad del Cuerpo, porque están ausentes dos diputadas, Fagetti y Calatayud Civetta, en consecuencia queda rechazado el pedido de juicio político al señor gobernador de la Provincia, obrante en el expediente  2.186.

Se encuentra reservado en Secretaría para su inclusión en el Orden del Día y posterior tratamiento sobre tablas el expediente 2.192. 

SRA. VALLEJO AÑASCO.-  Señora presidente: solicito que se lea en forma completa el proyecto, por favor.

SR. SANABRIA.- Señora presidente: se había acordado en la reunión de Labor Parlamentaria que se votaría la inclusión en el Orden del Día, pero que este expediente sería girado a comisión con preferencia para la próxima semana.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así es, señor diputado, pero la diputada Vallejo Añasco 
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sólo solicitó que se lea el proyecto.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Vallejo Añasco.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Señora presidente: solicito que se ponga en consideración la moción que hizo el diputado Sanabria, antes de que se procediera a la lectura del proyecto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la inclusión en el Orden del Día del expediente 2.192.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

En consideración la moción del diputado Sanabria, en el sentido que este expediente sea girado a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación, con preferencia para la próxima semana.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. El expediente 2.192 pasa a la comisión de Negocios Constitucionales y Legislación, con preferencia para la próxima semana.

Expediente 2.191: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo y a los legisladores nacionales por Corrientes, gestionen ante el Poder Ejecutivo Nacional convertir la Ruta Nacional 14 en autovía, desde Paso de los Libres hasta límites con Misiones.

Expediente 2.193: bloque Proyecto Corrientes -diputados Gaviña Naón y Ferreyra, Juan- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo que incluya dentro de las obras de Autopista Mesopotámica la rotonda de acceso a las localidades de Mocoretá, Colonia Juan Pujol y Monte Caseros.

Tiene la palabra el diputado Sussini.

SR. SUSSINI.- Señora presidente: nada más es para ratificar también la moción que va a hacer después, sobre un expediente, la diputada Rodríguez. Esto viene a colación -también presentó el diputado Gaviña Naón algo similar- porque ya se tomó la resolución de hacer la autovía o autopista, como quieran llamarla, desde Ceibas hasta Paso de los Libres. 

Lo que estamos pidiendo nosotros -y también recibimos la invitación a una reunión del Concejo Deliberante de Gobernador Virasoro para el día 13 de agosto- es que todos los municipios de Misiones y Corrientes a los que no toca, demos la mayor fuerza posible para que se incluyan estos tramos.

Mi proyecto se refiere a algo de lo que ya se ha hablado -también he hablado sobre el tema que el diputado Gaviña Naón va a presentar ahora- que es la inclusión de algunos ramales; pero en principio, lo que se mantendría -si tenemos la fuerza suficiente para que se tome en cuenta nuestro pedido- es el tramo que va desde Paso de los Libres hasta Bernardo de Irigoyen, en Misiones. Creo que estamos hablando de alrededor de 340 kilómetros de extensión y, por supuesto, invito a mis pares -tanto el diputado Gaviña Naón como yo somos de ese Departamento- para que asistan a esa reunión el día 13, para darle mayor impulso a esto porque es muy importante.

También quiero dejar mi agradecimiento, porque acá se acaba de votar -a lo mejor 
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algunos no se dieron cuenta- el tema del IOSCOR en combinación con el tema de Misiones. Hace pocos días, lamentablemente, tuvimos que ver a una chiquita morir por no llegar -sólo llegó hasta Itá Ibaté- debido a las distancias que tenemos; si hubiera ido a Posadas –Misiones, la chiquita se hubiera salvado. Ése es uno de los tantos casos que tenemos en nuestra zona. Por eso, repito, quiero agradecer a la comisión que elaboró el despacho que hoy aprobaron mis pares, porque realmente es algo muy importante para los que vivimos tan lejos de la capital correntina. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Señora presidente: simplemente, es para que quede bien claro que ambos proyectos son distintos; por supuesto que acompaño el proyecto que presentó el diputado Sussini, que se refiere a que se haga la prolongación a Bernardo de Irigoyen.

Lo que yo estoy solicitando es lo que ya está decidido hacerse, que es hasta Paso de los Libres y, la preocupación mía son los accesos a las distintas localidades por las que va a cruzar esta obra y que no están contemplados, teniendo en cuenta el tráfico pesado que sale de las distintas localidades.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Creo, señores diputados, que con la aclaración que  ha hecho el diputado Gaviña Naón sería conveniente tratar por separado los dos expedientes.

Por lo tanto, está en consideración del Cuerpo la inclusión en el Orden del Día del expediente 2.191, presentado por el bloque Autonomista diputado Sussini- que propicia  proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo, los legisladores nacionales por Corrientes, gestionen ante el Poder Ejecutivo Nacional convertir la Ruta Nacional 14 en autovía desde Paso de los Libres hasta el límite con Misiones.

 -Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. El expediente 2.191 se incorpora al Orden del Día.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee. 
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo el expediente recientemente leído.

-Se lee, vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Está en consideración del Cuerpo la inclusión en el Orden del Día del expediente 2.193,  bloque Proyecto Corrientes -diputados Gaviña Naón y Ferreyra, Juan-  propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo incluya dentro de las obras de la Autopista Mesopotámica las rotondas de acceso a las localidades de Mocoretá, Colonia Juan Pujol  y Monte Caseros.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. El expediente 2.193 se incorpora al Orden del Día.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee. 
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo el expediente recientemente leído.

-Se lee, vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Continuamos con el expediente 2.194, del Poder Ejecutivo que remite proyecto de ley que declara inembargables e inejecutables los bienes inmuebles de clubes deportivos y/o sociales sin fines de lucro.

Voy a solicitar al señor diputado Cassani que fundamente dicho proyecto y, me parece mejor, que se vote luego de escuchar el mismo.

SR. CASSANI.- Señora presidente, señores diputados: éste es un proyecto de ley que tiene su autoría y origen en el Poder Ejecutivo Provincial y podríamos sintetizar que  el objetivo del mismo proyecto tiende fundamentalmente a salvaguardar los bienes muebles e inmuebles de las instituciones deportivas. Con este proyecto se intenta declarar inembargables e inejecutables todos los bienes muebles e inmuebles de estas instituciones de recreación deportivas y sociales.

Todos sabemos el rol fundamental que juegan estas instituciones en la vida de los pueblos, los que venimos del interior sabemos cuán importante en la formación de los chicos, de los jóvenes, es la vigencia de estos clubes que cumplen distintos roles, que tienen distintos objetivos; pero que en definitiva confluyen en mejorar la calidad de vida de los pueblos.

Las vicisitudes económicas por las que ha atravesado y atraviesa la República Argentina ha afectado a los bienes de los particulares, de los privados -los clubes no son ajenos a ello- producto de la debacle económica de la Argentina, la mayoría de los clubes de Corrientes han entrado en una situación de conflicto judicial en muchísimos casos. Esto ha llevado a que algunas instituciones ya hayan desaparecido como tal y otras,  seguramente, desaparecerán en adelante, producto de las deudas que hoy son difíciles de afrontar.

En los pueblos del interior estas instituciones incluso cumplen la función de suplir deficiencias de tipo estructurales, que ni el Estado puede absorber; en mi localidad, por ejemplo, en la ciudad de Goya, en muchas de estas instituciones los colegios primarios y secundarios desarrollan las tareas de educación física, sin costo alguno para el Estado Provincial.

En otros pueblos, cuando se producen situaciones de emergencia de tipo climática es ahí donde alojan a los evacuados, ya sean éstas por inundaciones o por otras circunstancias climáticas.

Es por ello que es fundamental que esta Legislatura pueda otorgar una protección legal a estas instituciones; sabido es que se están ahogando de deudas que tienen contraídas y en correlato con ello es que existen acreedores, obviamente, que quieren hacer sus acreencias a través de sus muebles y  quizás podamos entender que, desde esta Legislatura, debemos proteger por igual a deudores y acreedores.
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Pero estamos hablando de una situación de emergencia, en la que las mismas leyes nacionales le dan una protección especial a las viviendas, incluso cuando son vivienda única para las familias, disponiendo su ejecución o evitando remates de las mismas, en las viviendas que este país se construyeron a través del Banco Hipotecario Nacional, en la misma ley de creación de este organismo, está prevista la inembargabilidad e inejecutabilidad de los bienes. 

Pero a los efectos de que los acreedores que pudieran tener estas instituciones no quedaran desprovistos de la posibilidad de hacerse de sus acreencias en adelante, el mismo proyecto de ley, prevé en su artículo 5º que “sólo podrán ser susceptibles de medidas cautelares y/o ejecuciones hasta un máximo total del veinte por ciento (20%) de sus ingresos”. Es decir, al mismo tiempo que estamos protegiendo a clubes deportivos y sociales, estamos permitiendo que los acreedores puedan paulatinamente, regularmente y de acuerdo a los ingresos de estas instituciones, ir cobrando sus deudas.

Entendemos que al no ser ésta, por otra parte, una ley que podría ser única en el país, ya que existe una ley nacional en el mismo sentido y ya hay varias provincias que tienen consagradas en sus leyes provinciales este tipo de protección, todo esto no es ir en contra de las disposiciones legales del país. Que nosotros podamos sancionar esta ley, no va a contrapelo de lo que dice el Código Civil respecto de las ejecuciones de deudas sino que estamos hablando de una situación de emergencia que atraviesa la República y de la que Corrientes no es ajena ni mucho menos los clubes deportivos. Esto se conoce en la jerga jurídica como la teoría de las crisis económicas y por eso creo yo que existirá el acompañamiento en esta Cámara de Diputados y, seguramente, el Senado se hará eco de ello, porque en definitiva estamos poniendo una protección para aquellos inmuebles y muebles de clubes en los que estos chicos y jóvenes se recrean y el Estado mismo utiliza esas instalaciones para cumplir roles fundamentales.

Por eso, solicito a mis pares el acompañamiento a este proyecto, que -creo- será bien recibido por la ciudadanía de Corrientes. Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: es para comentarle un poquito que hace un tiempo algunos amigos dirigentes de clubes deportivos, justamente por una amistad mutua que tenemos, me convocaron a una reunión de dirigentes de clubes preocupados por este tema de las deudas, de los remates y una serie de cuestiones.

Eso fue en el Jockey Club de Corrientes, reunión a la cual asistieron un montón de clubes de la Capital y el profesor Stegelman, actual director de Deportes de la Provincia. Se hablaron un montón de cosas y me atreví a pedir el estado de cuenta, de deudas, de los clubes a nivel municipal, a los cuales la Municipalidad de la Capital no les cobra el Impuesto Inmobiliario; sólo les cobra Tasas por Servicios; si tienen algún espectáculo, les cobra el derecho por espectáculo; si tienen algún cartel, derecho de propaganda.

Al día de la fecha, debe haber cuarenta o cincuenta clubes y tomando los catorce clubes más representativos en Corrientes, estamos en la friolera de $244.749,10 (doscientos cuarenta 
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y cuatro mil setecientos cuarenta y nueve pesos con diez centavos) de deuda con el Municipio de la Capital, que no les cobra el Impuesto Inmobiliario; solamente Tasas por Servicios. 

En ese sentido se expresaron muchos dirigentes de clubes deportivos, en la necesidad de seguir la corriente que está dándose a nivel nacional y en todas las provincias para llevar adelante una legislación que impida subastas o embargos o expropiación o sacar del contexto de los clubes los inmuebles, porque por un lado el club del barrio -de fútbol o básquetbol- se entiende como una contención deportiva y social para los jóvenes de un lugar, y a los que puede ir la familia para desarrollarse -pero con el inmueble en su poder, no como pasó acá que se vendieron inmuebles de clubes por cuestiones de deuda- en un lugar de contención para la juventud, lugar de esparcimiento para la familia en general. 

Esto ocurre a nivel nacional, porque cuando investigamos en el bloque, encontramos que en todas las provincias se están llevando adelante legislaciones en ese sentido: en Mendoza ya tienen la ley, en Entre Ríos se está discutiendo y en la Provincia de Buenos Aires también, lugar en que se declaró de interés legislativo una película que se llamó “Luna de Avellaneda”,  que trata sobre los problemas que tiene un club de barrio para seguir adelante y salvar del remate sus instalaciones. Está muy de moda y creo que la están proyectando. En ese sentido, se está haciendo carne en todo el País y es importante que esta Provincia no quede fuera de esto. 

Se habló de eso en la reunión y yo dije  -para que no haya una paternidad política de esto- al profesor Stegelman: “pídale al gobernador que presente este proyecto de ley” y así fue, por suerte rápidamente, porque -repito- esto no tiene que tener paternidad política. Esta ley tiene que ser en defensa de los ciudadanos desde la más tierna infancia hasta los viejitos que van a los clubes de barrio. 

Y hablando de deportes, señora presidente, con el profesor Stegelman llevamos adelante una primera charla sobre el deporte; es decir, lo de mantener ediliciamente el inmueble, pero el Estado tiene que avanzar sobre una segunda parte, que es una ley de deportes que contemple todas las instituciones y disciplinas, porque no sirve estar dando un subsidio o un viaje por acá o por allá. Tiene que haber una ley de deportes que englobe todo, que raye bien el estado de la cancha, que se ordenen también los clubes desde el punto de vista de sus comisiones directivas, de sus asambleas, de sus personerías jurídicas, que eso le lleva a los clubes también a peticionar a las autoridades en forma seria y que haya una ley respaldatoria para que si ese club se va a mantener ediliciamente, también se mantenga en el tiempo respecto  de su actividad específica, sea social, cultural o deportiva. 

Por eso, creo que ningún legislador se puede oponer a una ley o un proyecto de ley tan caro a los intereses de la vida cotidiana del pueblo: el deporte, la cultura, el arte social, de sociabilizar.

Yo creo que esta ley tiene que tener un tratamiento rapidísimo; si sale hoy, que se mande al Senado para que mañana tenga trámite parlamentario, para evitar lamentables ejecuciones a algunos clubes, o como la venta que tuvo que hacer el Jockey Club de Corrientes, una entidad 
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señera en Corrientes que tuvo que vender parte de sus instalaciones del hipódromo para pagar el juicio de un solo empleado, por el juicio laboral que tenía.

Ésta es una oportunidad que tenemos para devolverle a la sociedad instituciones que obran en el bien común y general. Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Es para abundar un poco más sobre el tema y aclararle al diputado Cassani sobre algo en que lo iba a interrumpir, justamente lo que terminó de decir el diputado Costa, que si bien éste es un proyecto que ayer remitiera el Poder Ejecutivo y nos comentara a algunos legisladores de distintos bloques que estuvimos con él, éste es un proyecto de ley que se trabajó con instituciones. Hay en la Provincia 250 clubes de distintas características involucrados en una problemática, con problemas financieros, y que necesitan tener algún tipo de contención para que no se rematen sus bienes muebles e inmuebles. También en este momento hay, a nivel nacional, diversos programas en lo que hace a ayuda económica para muchos clubes o instituciones que se dedican al deporte, a las que muchas instituciones de la Provincia no pueden acceder porque tienen  problemáticas de este tipo. 

Entonces, no sólo damos un respaldo a lo que es la parte de bienes muebles e inmuebles sino que también les damos un resguardo y una posibilidad de acceder a esta serie de beneficios, que de otra manera no sería factible por no contar con esta protección.

En ese sentido todo sabemos que es así, porque más de uno de nosotros ha participado en las actividades o es socio de algún club y sabemos lo que cuesta mantener una institución, así que coincido con lo expresado por el diputado Costa cuando manifiesta que realmente es una ley que necesita un tratamiento muy urgente y que, en líneas generales, espero que todos acordemos darle tratamiento en el día de la fecha.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado López.

SR. LÓPEZ.- Señora presidente: coincido con los diputados Rodríguez, Costa y Cassani,  dado que sus argumentos han sido totalmente lógicos y razonables; pero quiero agregar otra cosa y comentarlo acá en el Recinto.

En el día de ayer, por primera vez desde que estoy ocupando esta banca de diputado,  he sido invitado para participar de una reunión con el gobernador para que nos plantee la necesidad de avanzar rápidamente con este proyecto de ley ya que, obviamente, nadie desconoce que es sumamente importante cuando hablamos de este instrumento que va a permitir la protección de instituciones deportivas.

Me parece importante destacar esta posibilidad de poder conversar y debatir este tipo de inquietudes con el Poder Ejecutivo y que, como decía el diputado Costa, era la inquietud de varios legisladores. Pareciera ser que se comienza a interpretar que para encarar y posibilitar la concreción de leyes importantes para la Provincia se debe debatir,  crear y construir el marco de consenso, que empiezan a cambiar algunas actitudes -eso hay que decirlo, hay  que manifestarlo- y también deja en claro que la posición del bloque del Partido Nuevo, cuando se trata de intereses de todos los correntinos y en beneficio de mucha gente, no tiene 
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inconvenientes en acompañar; pero que quede claro  que no lo haremos solamente cuando se trata de intereses sectoriales, como pasó la semana pasada, a nuestro modo de interpretar. Por eso no quería dejar pasar por alto esta situación. 

Indudablemente parece que se empiezan a comprender los mensajes y a entender que en política se deben construir consensos. Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Raimundi.

SR. RAIMUNDI.- Señora presidente, señores diputados: comparto los argumentos que han expuesto para votar favorablemente esta ley. Pero también hoy se habló, y es oportuno dejar claro que de alguna manera estamos vulnerando el derecho de propiedad de los acreedores de los clubes que, en su momento han otorgado créditos a la institución, tal vez pensando que estaban contribuyendo a su desarrollo y, pensando también, que tenían la seguridad de su acreencia basada en el patrimonio de ese club. 

Ahora, en esta instancia, hacemos el esfuerzo porque estamos priorizando un interés general por sobre los particulares acreedores; pero de ninguna manera desconocemos el derecho que se ve, de algún modo, en esta ley “burlado” -entre comillas- aunque lo estamos haciendo por priorizar un interés general de la contribución por medio del deporte a la lucha contra los flagelos que hoy padecen nuestros chicos. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Solicito que por Prosecretaría se dé lectura a la parte resolutiva del proyecto. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la inclusión al Orden del Día del expediente 2.194.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

SRA. RODRÍGUEZ.- Solicito que el Cuerpo se constituya en comisión y que se tome como despacho el texto enviado por el Poder Ejecutivo y se apruebe.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de la diputada Rodríguez.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENNTE (Meabe).- Aprobado.

Se levanta el estado de comisión.  Tiene la palabra la diputada Vallejo Añasco.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Señora presidente: solicito autorización para abstenerme en esta votación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- La diputada Vallejo Añasco pide autorización para abstenerse de votar. En consideración del Cuerpo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Está autorizada ha hacerlo.

En consideración el proyecto. 

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción, pasa al Honorable Senado para su consideración. 

Este expediente será enviado al Honorable Senado, con la prontitud que requiere.

Expediente 2.212: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de declaración por el que se expresa la consternación de este Honorable Cuerpo por el trágico incendio del centro comercial Icuá Bolaños, de Asunción.

Expediente 2.204: bloque Liberal -diputada Meabe- propicia proyecto de declaración de condolencia a las autoridades y al pueblo paraguayo por la catástrofe del centro de compras Icuá Bolaños.

En consideración la inclusión en el Orden del Día del los expedientes 2.212 y 2.204.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Quedan incluidos en el Orden del Día.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado su tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Quiero aclarar al Cuerpo que tanto el expediente 2.204      -autoría de esta Presidencia- como el expediente 2.212 -autoría diputado Sussini- son similares, con distintas expresiones. 

Hay dos formas de tratarlos: se constituye el Cuerpo en comisión y se hace un solo despacho o se faculta a la Presidencia para que unifique los expedientes, porque es una mera declaración que lleva a las autoridades paraguayas nuestra cordialidad y acompañamiento en esta catástrofe que indudablemente nos enluta a todos como sociedad.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: si todos los diputados están de acuerdo, que se autorice a la Presidencia a unificar los proyectos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de la diputada Rodríguez.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes. Esta Presidencia, sobre la base de los dos proyectos, va a elaborar uno solo y enviará las comunicaciones correspondientes.

Expediente 2.190: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de ley por el que se declara de interés provincial la 69 Exposición Nacional de Ganadería, Agricultura, Granja e Industria de Corrientes a realizarse del 20 al  23 de agosto del corriente año.Tiene la palabra el diputado Sussini.

SR. SUSSINI.- Señora presidente: nada más que para que una vez aprobado el expediente se envíe al H. Senado a la brevedad, porque los tiempos son perentorios, ya que esta exposición es del 20 al 23 del corriente. 

También creo que al declarar de interés provincial esta muestra, estamos demostrando que los legisladores estamos acompañando a todo lo que es el proceso productivo en esta Provincia, que es lo que tanto hace falta.

Así que pediría a mis pares por favor, si pueden votar esto también, como hace un rato lo hicimos con esa ley importantísima de salvataje de los clubes deportivos. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la inclusión en el Orden del Día del expediente 2.190.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda incluido en el Orden del Día.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado su tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.
-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción pasa al Honorable Senado para su consideración y será enviado al mismo con la prontitud que requiere.

Expediente 2.214: bloque Unión Cívica Radical -diputada Rodríguez- propicia proyecto de resolución por el que se ratifican las resoluciones aprobadas por el CRECENEA Litoral.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente, señores legisladores: en realidad cabe aclarar que éste no es un proyecto mío, sino de los tres diputados titulares, más los diputados suplentes que tiene este Cuerpo en el CRECENEA Litoral.

 Esto es nada más que una resolución ratificatoria de las seis resoluciones que los legisladores que componemos el Foro CRECENEA Litoral, tratamos y firmamos los días viernes y sábado cuando este Foro sesionó en esta ciudad.

 Estas resoluciones del Cuerpo tienen que ver con la creación de una Comisión de Seguridad Vial y una Comisión de Relaciones Laborales; tres resoluciones que tienen que ver con el tema del Acuífero Guaraní, que es un tema principal de tratamiento en la reunión que FEDESUR va a realizar el 12 de agosto en la ciudad de Curitiba; una resolución con respecto a la problemática que debería enfrentar no sólo la Provincia de Corrientes sino toda esta zona del CRECENEA, si llegaran a producirse los problemas climáticos que algunos predicen que podrían suceder y, por último, una resolución con respecto al tema de la autovía que anteriormente votamos.

Siendo tan importante el trabajo que se realizó en ese Foro de Legisladores, donde no sólo se trabajó en comisiones sino que además se trabajó con exposiciones de los representantes del Poder Ejecutivo del Chaco, de Corrientes y de Santa Fe, sobre temas de gran importancia: como la hidrovía, el acuífero, algas, gasoducto, seguridad vial -entre tantos otros- solicito a nuestros pares el acompañamiento, para ratificar lo actuado por los representantes de este Cuerpo en el CRECENEA. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la inclusión en el Orden del Día del expediente 2.214.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda incluido en el Orden del Día.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado su tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Expediente 2.213: bloque Liberal -diputada Meabe- propicia proyecto de declaración de interés la reunión del Consejo Directivo de la Federación Económica de Corrientes y la Confederación General Económica de la República Argentina.

En consideración su inclusión en el Orden del Día.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda incluido en el Orden del Día.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado su tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes. 

Para con este expediente, se tendrá el mismo tratamiento que los anteriores por la prontitud que requiere, debido a la fecha en que se va a realizar esta reunión.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- ¿Qué fecha es, señora presidente?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- El 6 de agosto, en Ituzaingó.

Expediente 2.203: bloque Partido Liberal -diputada Meabe- propicia proyecto de resolución por el que se establecen normas para modificar proyectos ya presentados y registrados.

Este expediente es para establecer normas para esta Cámara, para el caso de que algún diputado autor de un proyecto quiera retirar el mismo de Mesa de Entradas. 

Si ese proyecto no hubiera tomado estado parlamentario, sólo debe requerir la pertinente autorización de la Presidencia. En el caso de que el proyecto ya hubiera tomado estado parlamentario, obviamente tiene que ser el Cuerpo quien lo apruebe.  

         En consideración del Cuerpo la inclusión en el Orden del Día del mencionado expediente.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. El expediente 2.203 se incorpora al Orden del Día.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente recientemente leído.

-Se lee, vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Continuamos con el expediente 2.208: bloque Unión Cívica Radical -diputado Pioli- propicia proyecto de ley que declara de interés provincial el proyecto de construcción de un área biológicamente protegida por la Asociación Ecologista del Río Mocoretá.

Tiene la palabra el señor diputado Pioli.

SR. PIOLI.- Señora presidente: recién en el Recinto aprobamos un proyecto de resolución, el 1.825, que insta a cuestiones por la resolución 406, ésta ya tiene otro proyecto de resolución que es nociva para la zona, ya que priva a la  región, afectada por la operación del Complejo Hidroeléctrico de Salto Grande, de los excedentes de la renta.

Este proyecto tiene mucho que ver, ya que en la zona más afectada por la operación del mencionado complejo hidroeléctrico, o sea en la confluencia del Río Mocoretá y el Río Uruguay, el Ente Binacional ha dado en comodato aproximadamente cien hectáreas para, justamente, la educación y la preservación de las especies, a una institución local que es la Asociación Ecologista del Río Mocoretá, que tiene una vasta trayectoria, y que pretende con esto proteger a las especies y generar en esa zona un polo de atracción para el turismo y la educación de la gente de la zona y del resto del país.

Ésta es una iniciativa que no debe ser desaprovechada y esta ley pretende estimular esto, lo que en definitiva redunda en beneficio para la preservación del medio ambiente y la educación general de la población. Existe un proyecto de una ruta  que uniría a ciudades turísticas con termas y en el sur de la Provincia de Corrientes, ligarla a este proyecto y crear así beneficios para la Provincia. Así que éste es el objetivo.

El próximo fin de semana, el 13 y 14 del corriente mes, habrá una reunión de entidades vinculadas con la preservación del medio ambiente, muy importante en la región y que tendrá su sede en la ciudad de Chajarí.  Así que pediría que se remita esta iniciativa, esta ley y el acompañamiento de mis pares en el  H. Senado, para que sirva de estímulo a toda esa gente que se va a reunir en la región con el motivo de la preservación del medio ambiente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la inclusión en el Orden del Día del expediente 2.208.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

4-8-04                                                                                                                                         45.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración recientemente leído.

-Se lee, vota y aprueba,  en general y en particular, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción, pasa al H. Senado para su consideración.

Expediente 2.104: bloque Liberal -diputado Arbo- propicia proyecto de ley que modifica la ley 3.932 del IOSCOR.

Tiene la palabra la señora diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: este expediente, como ya lo aclaré, está en la comisión respectiva -en su momento ingresó y fue girado- lo que sí habíamos acordado en reunión de Labor Parlamentaria es su preferencia para la semana que viene.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de la diputada Rodríguez.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. En consecuencia, tiene preferencia para la semana que viene.

Tiene la palabra el señor diputado Tessare.

SR. TESSARE.- Señora presidente: cada día que sesionamos a las 11 y entramos a las 13 me siento mal, porque me hace mal si no almuerzo.

Quisiera que se cambie los horarios de sesión y que éstos sean los días miércoles a las 18 horas. Quiero manifestar que me traicionó el Cuerpo, porque esperaron a que yo salga para cambiarme el horario.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Esta moción, señores diputados, tiene que ir en realidad a la comisión de debate de Labor Parlamentaria y después recién expedirse el Cuerpo. Así que, si el Cuerpo está de acuerdo lo dejamos para hablarlo en Labor Parlamentaria y tratarlo en la próxima sesión.

SR. SANABRIA.- Que se ponga en consideración, señora presidente, hago mía la moción, de que los días de sesión sean los días miércoles a las 18 horas, ya que este tema fue hablado más o menos con los señores diputados.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Tiene la palabra la señora diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: igualmente, lo que quiero decir es que el problema -porque ya hemos probado en otro momento sesionar a la noche- es que las sesiones se extendían hasta altas horas, había una serie de inconvenientes, desde la prensa se había planteado la objeción por los horarios de cierre, también del personal que no tenía medio de transporte cuando se avanzaba mucho en el horario. 

Pero más allá de eso -porque voy a acompañar esta moción- el problema que estamos teniendo es de funcionamiento, porque la extensión de los horarios de sesión, más que un 
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problema de cambiar el día y la hora, tiene que ver con que podamos ordenar, de una vez por todas, el trabajo en Labor Parlamentaria y que tengamos un mecanismo para evitar debates innecesarios, a veces por interpretaciones reglamentarias, por la cantidad de expedientes que ingresan sin seguir el  trámite parlamentario, lo que todos nosotros ya sabemos que viene pasando.

Por eso, creo que la Mesa Directiva tendría que formular una propuesta que permita ordenar eso, que es lo que nos va a permitir acortar el tiempo de sesión, que es el problema real que tenemos, más allá de que sesionemos a la mañana o a la tarde, porque fijando el horario de sesiones a las 6 de la tarde, lo que nos va a pasar es que entramos a Labor Parlamentaria a las 6, empezamos a sesionar a las 7 ó 8 de la tarde y luego de eso tenemos por lo menos tres o cuatro horas de trámite. 

Por ello creo que en realidad, más allá de acompañar esta moción, la Comisión Directiva debe encontrar una manera de acortar el funcionamiento y mejorarlo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el señor diputado Tessare.

SR. TESSARE.- Que se haga la Labor Parlamentaria a las 17 horas y a las 18 horas entraríamos a sesionar. Creo que si cumplimos con el horario con una hora de Labor Parlamentaria está bien. A veces depende de nosotros mismos, porque no cumplimos tampoco los horarios que fijamos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor diputado: opiné hoy, con licencia del Cuerpo, que sería conveniente hablar este tema en reunión de Labor Parlamentaria y dije esto porque en realidad hay que ordenar varias cosas, no es solamente cambiar el horario. Las distintas expresiones tienen sus razones porque, indudablemente, si nosotros decimos que a las 17 horas vamos a hacer Labor Parlamentaria estamos mintiendo y reconozcamos que es así. Es probable que en la primera se cumpla, pero ya en la segunda vamos a empezar a las 6 y recién vamos a estar en condiciones de sesionar a las 8 de la noche.

Le aclaro al diputado Tessare que yo coincido con él; particularmente, me gusta más a las 6 de la tarde que el horario que tenemos actualmente, porque nos prolongamos en el tiempo, la reunión de Labor Parlamentaria también se demora muchísimo y estamos sintiéndonos todos mal; pero tenemos que normar y reglar el tema de la reunión de Labor Parlamentaria y el horario de la misma.

SR. TESSARE.- ¿En la Mesa Directiva están representados todos los bloques, señora presidente?

SR. COSTA.- Nosotros, no.

SR. TESSARE.- Bueno, cuando la Mesa se reúna, invite al Partido Nuevo y que hagan un estudio sobre la propuesta mía y que la traigan al Recinto, para ver qué podemos hacer.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Señora presidente: como ya se votó, cerremos el debate.

-Hablan simultáneamente varios diputados.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se votó y ganó la moción del diputado Tessare.

SR. SANABRIA.- ¿A qué hora quedó, señora presidente?
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- A las 18 horas.

Tiene la palabra el diputado Sanabria.

SR. SANABRIA.- Señora presidente: para aclarar: los miércoles, a las 18 horas, sesión; a las 17 horas, reunión de Labor Parlamentaria.

Lo que sí voy a solicitarle, señora presidente, ya que usted tiene la autoridad suficiente para que si a las 20 o a las 19 horas -el criterio que usted tome- no se hizo la reunión de Labor Parlamentaria y no hay suficiente diputados, tome asistencia por Secretaría y vamos a observar que vamos a estar ausentes -o no- algunos; entonces, ahí, usted, como presidente, va a corregir esa situación una o dos veces, cuando usted levante la sesión por falta de quórum, se va a notar y los ciudadanos de Corrientes van a saber quiénes son los diputados que demoran para entrar a la sesión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Quiero aclarar, diputado Sanabria, usted se ha de acordar, porque venimos ya de la otra tanda de diputados, que el año pasado yo había establecido, por Reglamento, dar media hora de tolerancia, de manera tal que sería 18,30. Y yo, de común acuerdo con todos los bloques, había dado una licencia de media hora más, de manera que solamente iba a tener una tolerancia de una hora. Si usted recuerda, cuando se puso en práctica esa metodología, al principio, tuvimos problemas en una o dos sesiones; pero después ya no hubo más problemas. Así es que me parece muy buena su moción; la hago mía y va a ser así: media hora de tolerancia por Reglamento y media hora más de tolerancia otorgada por esta Presidencia; en definitiva, será una hora; o sea que si para las 19 horas no están presentes en la sesión, si no hay quórum, se levanta la misma.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: yo le estaba pidiendo la palabra para hablar del IOSCOR Usted no me escuchó; le escucha al diputado Tessare, que grita más fuerte que yo, entonces le da a él la palabra. Eso es lo que pasa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No tenga celos, diputado...

SR. COSTA.- No, yo no soy celoso.

Sobre el tema del IOSCOR, yo le pido encarecidamente a la comisión que está tratando este tema que se aboque de lleno para que la semana que viene haya un dictamen, porque hace dos años que venimos con esta historia y le quiero decir una cosa que es dolorosa para todos -los muchachos del IOSCOR hoy están acá- hay una señora de nombre Mirta Esther Britez, que entró a trabajar en el IOSCOR 
 el 22 de febrero de 1989 y en noviembre del año pasado falleció esperando que se le restituya su cargo en el IOSCOR.

Así es que fíjese, señora presidente, que hay gente que está sufriendo por todos estos temas de sus reivindicaciones laborales -están saliendo algunas- por eso le pido encarecidamente -reitero- a la Comisión, en honor a que hay familias enteras esperando este tema, por favor que la semana que viene lo estemos tratando.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Álvarez.

SR. ÁLVAREZ.- Señora presidente: el diputado Costa adelantó un poco el tema que yo 
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quería tocar, que es sobre el veto del Poder Ejecutivo Provincial, al personal que debe ser reincorporado al IOSCOR; es el expediente 1.773. En el mismo sentido también está el expediente 1.774, que trata sobre el personal del SAP.
          En la reunión de Labor Parlamentaria, estaba por solicitar a mis pares la inclusión en el Orden del Día y su posterior tratamiento sobre tablas; pero la diputada Rodríguez me pidió que no lo hiciera, porque existe la firme voluntad de reincorporar a los agentes tanto del SAP como del IOSCOR.

Le cedería la palabra a la diputada Rodríguez, si le parece bien, para que ella especifique esta situación, porque se encuentran en el Recinto personas afectadas e involucradas directamente en estos dos temas tan importantes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Diputada Rodríguez: ¿usted quiere hacer uso de la palabra?

SRA. RODRÍGUEZ.-  Sí. Son dos temas, que van separados. Por un lado, en lo que hace al expediente del IOSCOR, yo hablé hace unas horas, después de dialogar con el diputado Álvarez, con el contador Esquercia, que es el interventor del IOSCOR; sé que ellos están trabajando con este tema y le solicité que asista -si puede- a una reunión con los miembros de la comisión que tiene este expediente, a fin de que explique, porque no todas las situaciones del personal son iguales, ya que incluso hay personas que tienen sumario por distintas causas, dentro de los que están para ser reincorporados, lo que el IOSCOR está estudiando. Él contestó que con gusto asistirá a esta Cámara, para explicar cómo se está trabajando con este tema.

Respecto al otro tema, el mismo se está abordando desde la Comisión de Relaciones Laborales con el subsecretario y con otros representantes del Poder Ejecutivo. En ese sentido, voy a hablar con el subsecretario Vischi  para que, si puede asistir a la Cámara, también  informe a la misma comisión, porque supongo que ambos expedientes están en la misma, para que haga lo propio con respecto a esto y nos explique cómo está, porque yo sé que hay un avance bastante importante en este sentido para proveer información al respecto.
          Eso si mis pares consideran esta posibilidad, de lo contrario se pide el tratamiento del expediente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Si el pedido tiene por objeto acercar soluciones concretas puede ser, siempre y cuando los funcionarios y la comisión estén en condiciones de reunirse esta semana, de ser posible, o a principios de la que viene. En todo caso podemos tomar el compromiso de que sea el jueves la reunión y tratar de encontrar una respuesta.

Ante la eventualidad de que no se puedan acercar posiciones, lo que sí haría es pedir preferencia para el tratamiento de este expediente y así no nos queda demorado este tema. Si se puede hacemos todo el día de mañana, el tema del veto y de este expediente, no está la presidente de la comisión que se  reúne mañana a las 12 horas; pero creo que ella no tendría inconvenientes en que se haga igual.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Señora presidente: hoy en Labor Parlamentaria se trató la posibilidad de incluir este tema en el Orden del Día y su posterior tratamiento sobre tablas, se trata de un proyecto de ley de reincorporación que es de autoría de la diputada Araceli Ferreyra y el ex diputado Canteros; pero además hay otro expediente relacionado con el IOSCOR; que es el pase a planta permanente de los trabajadores contratados. Son dos expedientes diferentes.

Éste que tiene el veto del Poder Ejecutivo es el que nosotros tratamos de considerarlo sobre tablas y,  en el mismo sentido que la diputada preopinante, propongo, si es posible que mañana se puedan constituir los funcionarios  en la H. Cámara y explicar los motivos, ya que si  hay un plan serio de reincorporación dejaríamos el tema en la mediación entre las partes -aquí hay dos personas presentes de ese grupo de trabajadores que están perjudicados en este momento por este veto del Ejecutivo, de la no reincorporación- así que podríamos permitirles que participen de la charla para que ellos también tengan la posibilidad de hacer su descargo y poder conversar con quien seguramente tendrá los argumentos, o para acercar o para rechazar esta posibilidad.

Si no hubiera  posibilidad de acercar posiciones para la reincorporación, también pido preferencia de este tema para que sea tratado la próxima semana.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el pedido de preferencia para la próxima semana del expediente 1.773.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Tiene la palabra el diputado Álvarez.

SR. ÁLVAREZ.- Pido preferencia para la semana que viene para el tratamiento del expediente 1.774.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del diputado Álvarez.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Señores diputados: antes de dar por finalizada esta sesión, quiero poner en conocimiento de esta H. Cámara, que a raíz de los acontecimientos tan dolorosos que sufriera y sigue sufriendo la República hermana del Paraguay, entendiendo que era de rigor, la Presidencia se comunicó con el cónsul de ese país en esta ciudad a quien le transmitió, no solamente los sentimientos propios, que como todo ser humano teníamos, sino también la solidaridad de toda la Cámara.

El señor cónsul, doctor Lino Recalde, me agradeció efusivamente ese acompañamiento y posteriormente me envió una carta que voy a proceder a dar lectura. Dice así: “Tengo el agrado de dirigirme a vuestra señoría con el objeto de remitir adjunto a la presente, de acuerdo a lo conversado telefónicamente…” porque me puse a disposición por si había algo en lo que podíamos colaborar, le dije que me hiciera saber…”el listado de medicamentos req
ueridos para 
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las personas afectadas en el siniestro ocurrido en el Supermercados Icuá Bolaños de la Ciudad de Asunción, Paraguay, en fecha 1 de agosto. Asimismo quiero manifestar a vuestra señoría la demostración de apoyo y solidaridad de los hermanos correntinos ante esta tragedia ocurrida en nuestro país resaltando los donativos en medicamentos, insumos, ropas, etcétera, que a partir del día lunes 2 del corriente mes estamos recibiendo en nuestra oficina consular.”

Luego se despide con todo respeto, el listado adjunto consta de 14 medicamentos. Quiero que el Cuerpo se expida al respecto, como le dije al cónsul que si podíamos ayudar en algo me hiciera saber, él me pide estos medicamentos; pero yo no estaba arriesgando mandarle nada que se comprara con el erario de la H. Cámara sin consultar con ustedes y sí me estaba comprometiendo a nivel personal, como lo voy a hacer.

Pediría a los diputados, si alguno quiere adherir a lo propuesto por la Presidencia y, entre todos poder colaborar con lo que fuera, creo que es de rigor que lo hagamos. Queda planteada así esta cuestión.

No habiendo más temas que tratar, invito al diputado Álvarez a arriar el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los legisladores, personal y público presente, el diputado Álvarez procede a arriar el Pabellón Nacional.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda levantada la sesión.

-Es la hora 16 y 6.  

